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ACTA No. -- 

 
DATOS GENERALES  

 

FECHA: 12 de marzo de 2024 

HORA: De 14:00 a 15:00 horas 

LUGAR: Virtual 

ASISTENTES: Acuatodos S.A. E.S.P. 
Municipio de Monterrey 

INVITADOS: No aplica 

 
  

ORDEN DEL DIA: 
 

Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico «VASB» - Dirección de 
Infraestructura y Desarrollo Empresarial «DIDE» - Subdirección de Proyectos 
«SP». Convenio Interadministrativo de Uso de Recursos No. 1109 de 2020. 

SIGEVAS 2-2019-99. Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de 
los Servicios de Agua y Saneamiento ─ PDA Casanare. Proyecto Construcción 

Planta de Tratamiento de Agua Residual y Optimización de Alcantarillado 
Sanitario, Centro Poblado de Villacarola Municipio Monterrey (Casanare). 

 
Reinicio de obras según reformulación 01. 
 

DESARROLLO: 
 

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio «MVCT» da inicio a la reunión, y 
requiere de información respecto del inicio de los trabajos de construcción en 
el proyecto, considerando que desde el 29 de diciembre de 2023 fue remitido 

al territorio el oficio rad MVCT 2023EE0115840, en el cual se informaba la 
aceptación de la reformulación 01 al proyecto. 

 
Al respecto, el Ejecutor informa que ha recibido por parte de la firma 
constructora, su negativa respecto del reinicio de los trabajos de obra dado 

que han transcurrido tres vigencias desde la fecha de presentación de la oferta 
de la licitación pública (2021-2022, 2022-2023, 2023-2024), por lo cual la 

estructura de precios contractual ya no se encuentra acorde a la realidad del 
mercado en la cual se construirán realmente las obras. 
 

No obstante, el Ejecutor informa que no encuentra viable la aceptación de la 
cifra solicitada por el constructor, del orden de $856.000.000, dado que esta 
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cifra superaría el 50% del valor inicial del contrato de obra (2.574.405.484 * 
50% = 1.287.202.742 – 1.012.276.720 «Ref_01» = 274.926.022). 

 
Frente a lo anterior, el MVCT hace intervención, precisando en primera medida 
que a pesar de no ser su rol en el CUR ejercer como Ejecutor, y por ende, 

intervenir u opinar respecto del desarrollo de la actividad contractual, hace 
notar que el Ejecutor se equivoca en sus cálculos, pues la norma establece 

este tope (50%) es en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes, y no en 
valores absolutos, y que la forma correcta de hacer este cálculo es la 
siguiente: 

 

 
 
Por lo anterior, los 829.823.280 que son el verdadero tope de adición (50%) 

en SMMLV, se encuentra muy cercano a la cifra aludida por el constructor, en 
caso de ser esta aceptada. 
 

El Ejecutor y el Municipio se comprometen a evaluar a fondo la solicitud del 
Contratista, para lo cual se tomarían como base los precios de Gobernación 

Casanare, e informar si se presentará una reformulación 02 al proyecto con 
motivación exclusivamente financiera. 
 

COMPROMISOS (Si aplica) 
 

  No. Compromiso Responsable Fecha Límite de 
Cumplimiento 

      1 Evaluar la 
presentación de una 

reformulación 02 
financiera 

Ejecutor Acuatodos 
S.A. E.S.P. y 

Municipip 

Vie 05Abr2024 

      2    

      3    
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FIRMAS: 
 
Listado de Asistencia 
 
Elaboró:  Ing. Alex Duque - Seguimiento 

  



 

 

 

 

 

   Página 4 de 4 

Calle 17 No. 9 – 36 Bogotá, Colombia   
Conmutador (571) 332 34 34 • Ext:                                                              
www.minvivienda.gov.co 

 

FORMATO: ACTA  

PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL 

Versión: 8.0, Fecha: 09/06/2023, Código: GDC-F-01 

 

LISTADO DE ASISTENCIA 
 

 

 
 

 


